


























































































Nº Identificación

Fecha

IP transacción

Hora

NIT

Estado de la transacción

Referencia:

23 de diciembre de 2022
08:35:28

152.203.32.213

860090531

Tarjeta Crédito

MASTERCARD

083445
5553546

RECIBO DE PAGO

APROBADA
Medio de Pago

Franquicia

Autorización

ORTEGA ROLDAN Y CIA SAS

Numero NegocioNombre del producto Valor

Poliza - CUMPLIMIENTO PARTICULARES 1569000083901 $ 83.300,00

Poliza - CUMPLIMIENTO PARTICULARES 1569000084001 $ 83.300,00

Total

Sub-Total

Impuestos

$ 140.000,00

$ 26.600,00

$ 166.600,00

www.segurosbolivar.com.co

Observación
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Bogotá D.C, 26 de diciembre de 2022 
 
 
 

Señores: 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA. 
Bogotá D.C 
 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022 
 
Estimados señores 
 
Yo, Fernando José Sánchez Pardo, identificado con cedula de ciudadanía N°10.549.160 de Popayán, presento 
subsanación de documentos según el informe de evaluación preliminar, con el fin de continuar con el proceso 
de selección. 
 
 
Nota: Se anexan los siguientes documentos:  
 

1. Formato 1: Carta de presentación de la propuesta. 

2. Documento experiencia. 

 

 
 

 

 

 

  
 
Atentamente, 
 

 
Fernando José Sánchez Pardo 
Represéntate legal  
CC 10.549.160 
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FORMATO No. 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y Fecha: Bogotá, 26 diciembre de 2022 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA. 
Bogotá D.C. – Colombia 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo objeto es Objeto: Contratar la “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 
8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO”. 
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el respectivo contrato 
en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que 
hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de 
la misma, en las partes aceptadas por la entidad contratante. 
En mi calidad de proponente declaro: 
1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones sobre 
preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos 
los requisitos en ellos exigidos. 
2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el numeral anterior. 
3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. 
Entendiendo su estructura y metodología. 
4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato respectivo, 
cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de los plazos contractuales 
de acuerdo con lo establecido en los documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, 
respectivamente. 
5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de selección. 
6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los sitios en que 
debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio económico, condiciones 
climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de 
la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta declaración. 
7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, los perfiles 
de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado presentaré previo a la 
suscripción del acta de inicio u orden de inicio para verificación del interventor del contrato, los respectivos 
soportes de formación académica y profesional y de experiencia de dicho personal. 
8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo, ni ninguno de los 
integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos encontramos 
incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la 
Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés señaladas en los presentes términos de 
referencia y en la normatividad que rige el presente proceso de selección. 
9. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que: 
- No he tenido relaciones comerciales con el ejecutor del proyecto objeto de interventoría en los últimos 
tres (3) años 
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- he tenido las siguientes relaciones comerciales con el ejecutor del proyecto objeto de interventoría en 
los últimos tres (3) años, NO LO CONOZCO, NO APLICA. 
- En caso de no conocerse el ejecutor del proyecto al momento de presentar la presente carta, me 
comprometo a actualizar esta información una vez se conozca informando las relaciones que haya 
tenido en los últimos tres (3) años con el ejecutor o los integrantes del consorcio o unión temporal 
según corresponda, LO CUAL HARE OPORTUNAMENTE 
10. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y 
declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las 
oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener 
respuestas a mis inquietudes. 
11. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, estudios previos, 
sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria. 
12. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación 
del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso 
de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la convocatoria 
no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 
13. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto 
la colusión en el proceso de la presente convocatoria. 
14. Nos comprometemos a revelar la información que, resulte necesaria en el curso del proceso de la presente 
convocatoria y nos sea solicitada. 
15. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad 
que haga las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de antecedentes fiscales 
requisito. 
[Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso que proceda. 
16. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad 
que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de antecedentes 
disciplinarios. 
[Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso de que proceda. 
17. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en ______ 
folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, financieros, técnicos y económicos, 
es veraz y susceptible de comprobación. 
18. Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de reservado por 
disposición constitucional o legal, excepto los siguientes: 
a- _______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ 
de______,documento contenido a folios ________. 
b-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ 
de______,documento contenido a folios ________. 
c-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, 
documento contenido a folios ________. 
De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la 
propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad. 
19. Que en caso la propuesta contenga datos sensibles de conformidad con la Constitución, Ley 1581 de 2012 
y normas concordantes, se diligenció el Formato No. 6- AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES. 
 
De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la 
propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad. 
 
RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
Nombre o Razón Social del Proponente: Fernando José Sánchez Pardo  
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Documento de identidad o NIT: 10.549.160 de Popayán  
Representante Legal: Fernando José Sánchez Pardo  
País de Origen del Proponente: Colombia 
(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y país de origen 
de cada uno de los integrantes). 
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de la 
garantía de seriedad de la propuesta. 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en: 
 
Dirección: CRA 19A No 88 – 37 Apartamento 502 
Ciudad: Bogotá 
Teléfono(s): _________________________Teléfono Móvil: 3146803344 
Correo Electrónico: sanchezp70@gmail.com 
 
Atentamente, 
PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 
 
 
Firma: ________________________________________ 
Nombre: Fernando José Sánchez Pardo 
C.C.: C.C.: 10.549.160 
 
(En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de personas jurídicas, 
consorcios 
o uniones temporales deberá estar firmada por el representante debidamente facultado). 
 
NOTA: Para llenar cuando el Representante Legal del proponente no sea un Ingeniero Civil o Arquitecto. 
 
“Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es Ingeniero Civil o Arquitecto, yo 
_______________________________ (nombres y apellidos) Ingeniero Civil o Arquitecto, con Matrícula 
Profesional No. 
__________________ y C. C. No. ___________________ de _____________________, abono la presente 
propuesta”. 
________________________________________________ (Firma de quien abona la propuesta) 
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A lo técnico, dice: 
 
“Una vez revisada la documentación aportada se tiene que la edificación es objeto de interventoría (PRIMERA 
ETAPA DE LA MEGABIBLIOTECA DEL MUNICIPIO DE FUNZA CUNDINAMARCA), no se encuentra 
enmarcada en el titulo K.2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL de la Norma NSR-10, tal y como está 
establecido en la definición de Edificaciones Institucionales, sino que se encuentran enmarcadas en el titulo 
K.2.7 GRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN. 
 
Teniendo en cuenta que el contrato aportado no cumple con las condiciones de experiencia establecida en los 
términos de referencia, el presente contrato no es tenido en cuenta para efectos de esta evaluación” 
 
La certificación presentada, incluye: 
 

 
 
“Construcción de un edificio de tres pisos destinado a la Mega biblioteca Municipal de Funza en la que se incluye 
teatro, Sala de exposiciones, Sala lúdica, Oficinas, cafetería y zonas de consulta de libros”. 
 
Por lo tanto, no es una biblioteca lo que se presentó como experiencia, es una Edificación Institucional (I, en su 
Sección K.2.6) de Servicio Público y Educación, clasificado en el grupo I-3 y/o I-5.  
 
Dice la NSR-10 en lo pertinente. 
 
En el Capítulo K 
 
K.2.1 — GENERAL  
 
K.2.1.1—Este Capítulo establece y controla la clasificación de todas las edificaciones y espacios existentes, de 
acuerdo con su uso y ocupación y es aplicable a los Títulos K y J del presente Reglamento. Debe consultarse, 
además, el Capítulo A.2 para efectos de la clasificación por importancia en grupos de uso con respecto a la 
sismo resistencia de la edificación.  
 
K.2.1.2—Toda edificación o espacio que se construya o altere debe clasificarse, para los propósitos de este 
Reglamento, en uno de los Grupos de Ocupación dados en la tabla K.2.1-1, de acuerdo con su ocupación 
principal o dominante. 
 
Ver en la tabla K.2.1-1, que existe el grupo I, Clasificación Institucional, Sección K.2.6, compuesto por: 
 
I-1 Reclusión 
I-2 Salud o incapacidad   
I-3 Educación 
I-4 Seguridad pública   
I-5 Servicio público” 
 
En la tabla K.2.6-3, se incluye, para el caso que nos atañe: Centros de Educación, Academias, otras 
instituciones docentes. E igualmente en la tabla K.2.6-5 se incluye Centros de Comunicación, centros 
administrativos de servicios públicos y otros similares. 
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Y definen los términos de referencia para el caso que nos ocupa:   
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas edificaciones que se encuentran definidas en el Título K.2.6. 
GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10. 
 
Igualmente, en todos los casos de K.2.6 de la NSR-10, entre K.2.6.1 y K.2.6.6, dice que en cada una de las 
tablas (K.2.6.1 a K.2.6.5) se presenta una lista “indicativa” de edificaciones que deben clasificarse en el 
respectivo subgrupo de ocupación entre I-1 a I-5. 
 
Que define el RAE como indicativo: que indica o sirve para indicar. Miremos otra definición: “Que indica, que 
da indicaciones, que orienta acerca de cómo hacer algo” 

A diferencia de taxativo que se define como: “Que limita, circunscribe y reduce un caso a determinadas 
circunstancias. 

2. adj. Que no admite discusión”. 

Es así como no se puede mirar el proyecto en forma independiente a: i. - que lo compone según la 
certificación aportado y ii.- que la NSR-10, en su título K.2.6, habla de listas de obras de carácter indicativo 
y no taxativo; ello da lugar a reflexionar y revisar la certificación allegada.  

El proyecto certificado por el suscrito como está expresamente señalado en el documento aportado indica: 
“Construcción de un edificio de tres pisos destinado a la Mega biblioteca Municipal de Funza en la que se 
incluye teatro, Sala de exposiciones, Sala lúdica, Oficinas, cafetería y zonas de consulta de libros”. Por lo tanto 
estamos ante un edificio público que contempla expresamente: teatro, sala de exposiciones, sala lúdica, 
oficinas, cafetería y zonas de consulta de libros. 

Ahora bien, eso constituye, en el conjunto nombrado, una edificación institucional del tipo educativo (I-3) y/o de 
servicio público (I-5). 

Revisemos, la Norma Técnica Colombiana NTC 4595, Planeamiento y Diseño de Instalaciones y Ambientes 
Educativos, define seis tipos de ambientes pedagógicos básicos para dicho uso; y entre otros, tenemos:  

En 4.2.2.1 (Ambientes B), las bibliotecas, aulas de informática y los centros de ayudas educativas. En conjunto 
conforman los centros de recursos de información o educativos, incluye el área de trabajo individual, el área de 
información y administración del centro. 

En 4,2.6 (Ambientes F), los foros, los teatros, las aulas múltiples, los salones de música, etc. 

En 4.3 (Ambientes pedagógicos complementarios), incluye ambiente para la dirección administrativa y 
académica. 

Y es lo que se está ofreciendo en la certificación anexa al proceso una mega biblioteca con zona de consulta 
de libros, sala de exposiciones, sala lúdica, oficinas y cafetería. Todos elementos constituyentes de 
instalaciones y ambientes educativos que pertenecen a la Tabla K.2.6-3 de la NSR-10, en la clasificación pedida 
en los términos de referencia. 

Los argumentos anteriores, en sus componentes técnicos y jurídicos consideramos que permiten llevar a 
concluir que la edificación ofrecida como experiencia -que incluye teatro, sala de exposiciones, sala lúdica, 
oficinas, cafetería y zonas de consulta de libros-, en una cabecera municipal, pertenece a la clasificación K.2.6 
Grupo de Ocupación Institucional (I), en lo correspondiente a: Centros de educación, academias, otras 
instituciones docentes y/o centros de comunicación, otros similares y por tanto, en forma comedida y 
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respetuosa, solicitamos validar la misma continuando con el proceso de participación en esta convocatoria de 
nuestro interés. 
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    CONSORCIO INTERVENTORIA SENA 
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Bogotá	D.C,	26	de	diciembre	2022	
	
	
	
	
Señores	
PATRIMONIO	AUTÓNOMO	FINDETER	–	SENA	
Bogotá	D.C	
	
REFERENCIA:	 Covoctoria	 No.	 PAF-SENA-I-185-2022	 	 :	 “INTERVENTORÍA	 INTEGRAL	 (TÉCNICA,	
ADMINISTRATIVA,	 FINANCIERA,	 CONTABLE,	 AMBIENTAL,	 SOCIAL	 Y	 JURÍDICA)	 PARA	 LA	 CONSTRUCCIÓN	 DEL	
REFORZAMIENTO	ESTRUCTURAL	Y	REHABILITACIÓN	DE	ÁREAS	DEL	BLOQUE	8	DEL	CENTRO	DE	INDUSTRIAS	Y	
SERVICIOS	DEL	META	UBICADO	EN	VILLAVICENCIO”	
	
ASUNTO:	SUBSANACIÓN	AL	INFORME	DE	EVALUACIÓN	DEL	PROCESO	PAF-SENA-I-185-2022	
	
Cordial	saludo,	
	
Una	vez	revisado	el	informe	de	evaluación	del	proceso	PAF-SENA-I-185-2022,	vemos	que	no	nos	
encontramos	hábiles	por	las	siguientes	razones:	
	

• La	póliza	de	seriedad	no	cumple	con	lo	estipulado	en	los	pliegos	de	condiciones,	para	los	
cual	adjuntamos	la	póliza	corregida	por	parte	de	la	aseguradora.	

	
• El	contrato	de	 la	OIM	no	es	 tenido	en	cuenta	debido	que	no	especifica	por	separado	el	

valor	de	la	interventoría	a	los	estudios	y	diseños	y	el	valor	de	la	interventoría	a	la	obra,	
por	lo	cual	allegamos	el	contrato	que	correspondiente	en	el	cual	podemos	apreciar	que	
en	 el	 anexo	 1	 se	 especifica	 el	 presupuesto	 correspondiente	 a	 la	 interventoría	 a	 los	
estudios	y	diseños	y	a	la	obra	

	
Atentamente,	
 
 
 
 
	 	
	
	
WALTER	ENRIQUE	GARCIA	BLANDON	
Representante	Legal	

	



































PLAZO:

COSTOS  PRIMA PARTICIPACIÓN  VALOR 

DE PERSONAL  REGIONAL (h-mes)  PARCIAL ($) 

PERSONAL PROFESIONAL ETAPA DISEÑOS

1 Director de Interventoría  $                        2.500.000,00 1,00  $             2.500.000,00

1 Arquitecto diseñador  $                        2.000.000,00 1,00  $             2.000.000,00

1 Especialista electrico  $                        2.000.000,00 1,00  $             2.000.000,00

1 Especialista estructural  $                        2.000.000,00 1,00  $             2.000.000,00

1 Especialista hidraulico  $                        2.000.000,00 1,00  $             2.000.000,00

1 Contador  $                        2.000.000,00 1,00  $             2.000.000,00

1 Abogado  $                        2.000.000,00 1,00  $             2.000.000,00

 $           14.500.000,00

1,70

 $           24.650.000,00

 $             3.944.000,00

 $           28.594.000,00

PERSONAL PROFESIONAL ETAPA OBRA

1 Director de Interventoría  $                        2.500.000,00 7,00  $           17.500.000,00

4 Residente de Interventoría  $                        2.000.000,00 7,00  $           56.000.000,00

1 Especialista electrico  $                        2.000.000,00 7,00  $           14.000.000,00

1 Especialista estructural  $                        2.000.000,00 7,00  $           14.000.000,00

1 Especialista hidraulico  $                        2.000.000,00 7,00  $           14.000.000,00

1 Contador  $                        2.000.000,00 7,00  $           14.000.000,00

1 Abogado  $                        2.000.000,00 7,00  $           14.000.000,00

1 Secretaria  $                           600.000,00 7,00  $             4.200.000,00

4 Inspectores  $                           650.000,00 7,00  $           18.200.000,00

1 Topografo  $                        1.000.000,00 7,00  $             7.000.000,00

 $         172.900.000,00

1,70

 $         293.930.000,00

 $           47.028.800,00

 $         340.958.800,00

 COSTO  VALOR 

 ($)  PARCIAL ($) 

OTROS COSTOS DIRECTOS ETAPA OBRA 

1 Viaticos Director y/o Especialistas Mes  $          180.000,00 7,00  $             1.260.000,00

1
Camioneta o Campero de más de  2000 c.c.  (1): 4x4  (Incluye peajes y Combustible)

El modelo del vehiculo ofrecido  deberá corresponder a modelos 2005 o superior.
Mes  $       1.200.000,00 7,00  $             8.400.000,00

1 Oficina/Campamento (incluye  dotación y servicios públicos) Mes  $          600.000,00 7,00  $             4.200.000,00

1
Edición de informes, papelería, reproducciòn de documentos,  planos, fotografías, 

videos, etc. 
Mers  $            18.857,20 7,00  $                132.000,40

 $                13.992.000

 $                 2.238.720

 $                16.230.720

 $              357.189.520

 $              385.783.520

 

FIRMAS:  

               MARCELO PISANI

                   Jefe  Mision  OIM

COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL

OIM International Organization for Migration

ANEXI 1

CONTRATO PSPJ No  1189 DE 2010 CM 149

 

PRESUPUESTO 240 DIAS CALENDARIO ( 8 MESES )

CANT. CARGO / OFICIO

CANT. CONCEPTO UNIDAD  UTILIZACIÓN 

SUBTOTAL OTROS COSTOS ETAPA OBRA

SUBTOTAL 

FACTOR MULTIPLICADOR 

SUBTOTAL COSTOS PERSONAL ETAPA OBRA

SUBTOTAL OTROS COSTOS ETAPA OBRA

SUBTOTAL 

FACTOR MULTIPLICADOR

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL

IVA = 16%

SUBTOTAL COSTOS INTERVENTORIA ETAPA DISEÑOS

IVA = 16%

Representante Legal SOLIDOS LTDA

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL

IVA = 16%

ADRIANA NIETO ESPEJO

SUBTOTAL COSTOS INTERVENTORIA ETAPA DE OBRA

TOTAL COSTOS INTERVENTORIA
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Bogotá, diciembre 26 de 2022 

 

 

Señores:  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - SENA 

Bogotá D.C. – Colombia 

 
REFERENCIA: subsanación al informe de evaluación del proceso CONVOCATORIA No. 
PAF-SENA-I-185-2022 cuyo objeto es “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y 
REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y 
SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO”. 
 
Cordial saludo, 
 
Luego de revisar el INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

la entidad realiza la siguiente observación:  

Primera observación  

 

 

RTA: Se adjunta formato debidamente diligenciado. 
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Segunda observación 

 

RTA: Se adjunta documento vigente. 

Tercera observación 

 

RTA: Se aclara a la entidad que los contratos enviados por el consorcio ARM 183 

para validar la experiencia del proponente son: 
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Se aclara a la entidad que por un error involuntario se enviaron los soportes del 

otro contrato. 

Por lo anterior se SUBSANA enviando los soportes correspondientes del contrato 

3-1-92579-07.   

Cordialmente,  

 

 

________________________________ 
CÉSAR EDUARDO GÓMEZ GÓMEZ 

C.C. 19.275.138 de Bogotá D.C 

CONSORCIO ARM 183 

Representante Legal  

Dirección CRA 38ª # 25 – 58 Bogotá 

Correo: licitacionesrym@gmail.com 

mailto:licitacionesrym@gmail.com


 

Bogotá D.C., 26 de diciembre de 2022 
 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SENA  
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
 
 
REFERENCIA: CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-185-2022 

OBJETO: INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO 

ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y 

SERVICIOS DEL META UBICADO EN VILLAVICENCIO. 

 

Estimados Señores: 

 

De acuerdo al informe de evaluación publicado por la entidad el día 22 de diciembre de 2022, en el portal 

de convocatorias y encontrándonos dentro de los plazos establecidos por la entidad nos permitimos realizar 

las siguientes subsanaciones: 

 

PROPONENTE CONSORCIO BLOQUE 8 

 

ASPECTOS JURIDICOS. 

 Nos permitimos adjuntar la carta de presentación ajustada de acuerdo con la solicitud de la entidad  

 Nos permitimos adjuntar la Garantía de Seriedad de la oferta con la solicitud de corrección de la 

entidad, en relación a los amparos que esta debe tener. 

 

ASPECTOS TÉCNICOS. 

 Para el contrato de orden No. 3, nos permitimos aclarar a la entidad que para este contrato se tuvo 

en cuenta lo referente a lo citado en los pliegos de condiciones donde se expresa que: “En los 

casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a 

las requeridos tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor.”  Contrato que 

cumple con los requerimientos de la entidad toda vez que por ser un contrato que no tiene el objeto 

especifico que exige la entidad para la acreditación de la experiencia, cumple con la condición de 

acreditación por valor. Motivo por el cual solicitamos a la entidad que se tenga en cuenta este 

contrato para la evaluación del proponente. 

 

 Para el contrato de orden No.4, nos permitimos aclarar a la entidad que dentro del objeto del 

contrato no se especifica que se hayan realizado actividades de Reforzamiento, pero si dentro de 

su alcance se realizaron actividades de reparación, actividades que se encuentran contempladas 

dentro del mejoramiento de una edificación existente tal como se menciona en las definiciones que 

contemplan los términos de referencia así: 

 

 



 

REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL: Conjunto de actividades dirigidas a reforzar la 

estructura existente de un inmueble, con el objeto de acondicionarlo a niveles adecuados 

de seguridad sismo-resistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus 

decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan y el 

Reglamento colombiano de construcción sismo-resistente y la norma que lo adicione, 

modifique o sustituya. El diseño del reforzamiento estructural del inmueble puede incluir la 

adecuación, remodelación, mejoramiento o intervención de este. 

ÁREA REFORZADA O INTERVENIDA: Parte edificada sometida a proceso de reforzamiento 

estructural en la cual se haya podido incluir la adecuación, remodelación, mejoramiento o 

intervención de esta 

Así mismo, aclaramos que dentro de esta certificación se menciona que las reparaciones que se realizaron 

fueron a nivel estructural es decir que se encuentran dentro de los requerimientos realizados por la entidad 

dentro de los términos de referencia´. 

De acuerdo con lo mencionado anteriormente, nos permitimos solicitar a la entidad que se habilite al 

proponente CONSORCIO BLOQUE 8,  en los aspectos jurídicos y técnicos y se continúe con la evaluación 

y ponderación de la propuesta. 

 

 

Cordialmente. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
FARIEL ENRIQUE MORALES PERTUZ 
C.C N° 85.472.644 de Santa Martha 
Representante Legal Principal 
CONSORCIO BLOQUE 8 
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